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UIT = S/ 4,150 Nº
DERECHO
TRÁMITE

Nº  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD DERECHO (I) COSTO ( C ) % COBERTURA
 S/ S/  (I / C)

136 Visación de planos para trámite de prescripción adquisitiva, título supletorio, rectificación o 
delimitación de áreas y/o linderos, para predios urbanos

52.40 52.49 99.83% 131

SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y GESTIÓN DEL TERRITORIO: 
Servicios prestados en exclusividad

1 Certificado de numeración 18.60 18.63 99.82% 132

2 Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios 22.70 22.76 99.73% 133

4 Certificado de jurisdicción 21.00 21.06 99.70% 134

5 Certificado de nomenclatura 20.60 20.65 99.77% 135

6 Constancia de posesión para fines del otorgamiento de servicios básicos 20.70 20.78 99.62% 136

7 Constancia negativa catastral 23.00 23.05 99.80% 137

1/ UIT vigente en el año 2018 = S/ 4,150.00

Fuente: Expediente Ordenanza Nº 393/MSJM

Elaboración: Servicio de Administración Tributaria de Lima

Artículo Segundo.- Dejar constancia que la 
vigencia del presente Acuerdo ratificatorio se encuentra 
condicionado al cumplimiento de la publicación, incluyendo 
el texto de la Ordenanza Nº393/MSJM, en el Diario Oficial 
El Peruano. Adicionalmente, la Ordenanza y el Anexo 
TUPA que contiene los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad y derechos de 
trámite se publicarán en el Portal Web del Diario Oficial 
El Peruano, así como se difundirá en la Plataforma Digital 
Única para Orientación del Ciudadano del Estado Peruano 
y en el respectivo Portal institucional, conforme lo dispuesto 
en los numerales 38.2 y 38.3 del artículo 38 de la Ley Nº 
27444 y modificatorias, de corresponder. Cabe indicar que 
es responsabilidad de la Municipalidad adecuarse a los 
cambios normativos que se den. (Artículo 43 del TUO de 
la Ley Nº 27444).

La aplicación de la Ordenanza materia de la 
presente ratificación, sin la condición antes señalada, 
es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios de 
la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores; 
así como la aplicación estricta de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza ratificada y en la normativa 
vigente, teniendo presente que en dicha responsabilidad 
se encuentra adoptar las medidas necesarias a efectos 
que respecto de los procedimientos administrativos que 
cuenten con pronunciamiento favorable, el derecho de 
trámite total del procedimiento no exceda en valor una 
(1) unidad impositiva tributaria, y en caso que excediera, 
previo a su cobro se solicite la autorización prevista en 
el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley Nº 27444 y 
modificatorias, cuya fiscalización se encuentra a cargo de 
entidades competentes para ello. (Artículo 52 del TUO de 
la Ley Nº 27444). La publicación se deberá realizar sin 
perjuicio que la Municipalidad Distrital normativamente 
deje sin efecto en forma expresa los derechos de trámite 
correspondientes a los procedimientos administrativos 
incluidos en la ordenanza y Anexo del TUPA, y cuyo 
derecho de trámite no cuenta con pronunciamiento 
favorable, por lo que no se encuentra incluido en el Anexo 
A del Informe Nº 266-181-00000783 antes mencionado.

Finalmente, es preciso señalar que el análisis técnico 
realizado se basó en la documentación presentada por la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores, teniendo 
dicha información el carácter de declaración jurada según 
lo dispuesto en el artículo 10º de la Ordenanza Nº 2085, 
norma que regula el procedimiento de ratificación de 
ordenanzas tributarias distritales en la provincia de Lima.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS CASTAÑEDA LOSSIO
Alcalde de Lima

1723590-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE MIRAFLORES

Aprueban procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad 
contenidos en el TUPA de la Municipalidad

ORDENANZA Nº 393/MSJM

San Juan de Miraflores, 6 de setiembre de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN JUAN DE MIRAFLORES

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en sesión extraordinaria 
de la fecha; visto el Memorándum Nº 964-2018-GM-
MDSJM de la Gerencia Municipal, el Informe Legal Nº 
215-2018-MDSJM/GAJ de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, y el Memorándum Nº 208-2018-GPP/MDSJM 
de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, referidos 
a la aprobación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú, en concordancia con 
el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972, los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia con sujeción al 
ordenamiento jurídico, correspondiéndole al Concejo 
Municipal la función normativa que se ejerce a través 
de Ordenanzas, que tienen rango de Ley de acuerdo al 
numeral 4) del artículo 200º de la Constitución Política del 
Perú;

Que, el numeral 39.1 del artículo 39º del Texto 
Único Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Ley Nº 27444, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, dispone 
que los procedimientos administrativos, requisitos y 
costos se establecen exclusivamente mediante Decreto 
Supremo o norma de mayor jerarquía, por Ordenanza 
Regional, por Ordenanza Municipal, por la decisión del 
titular de los organismos constitucionalmente autónomos. 
Dichos procedimientos deben ser comprendidos y 
sistematizados en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos;
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Que, el numeral 51.1 del artículo 51º del TUO de la 
Ley Nº 27444, sobre los derechos de tramitación señala 
que, procede establecer derechos de tramitación en los 
procedimientos administrativos, cuando su tramitación 
implique para la entidad la prestación de un servicio 
específico e individualizable a favor del administrado, o 
en función del costo derivado de las actividades dirigidas 
a analizar lo solicitado; salvo en los casos en que existan 
tributos destinados a financiar directamente las actividades 
de la entidad. Dicho costo incluye los gastos de operación 
y mantenimiento de la infraestructura asociada a cada 
procedimiento; asimismo, se precisa en el numeral 51.2 
que, son condiciones para la procedencia de este cobro 
que los derechos de tramitación hayan sido aprobados 
conforme al marco legal vigente y que estén consignados en 
su vigente Texto Único de Procedimientos Administrativos;

Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
en su artículo 40º establece que, las Ordenanzas en materia 
tributaria expedidas por las municipalidades distritales 
deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales 
de su circunscripción para su vigencia;

Que, la Ordenanza Nº 2085 - Ordenanza que sustituye 
la Ordenanza Nº 1533 y modificatorias, que aprueba el 
Procedimiento de Ratificación de Ordenanzas Tributarias 
en el ámbito de la Provincia de Lima, establece que la 
ratificación por el Concejo Metropolitano de Lima, realizada 
conforme a las disposiciones contenidas en esta norma, 
constituye un requisito indispensable para la vigencia de 
las Ordenanzas en materia tributaria aprobadas por las 
Municipalidades Distritales;

Que, los procedimientos, requisitos, plazos y tasas 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
– TUPA que se aprueban en la presente Ordenanza, 
se han adecuado a lo establecido en la Ley Nº 29090, 
Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edificaciones y modificatorias; el Decreto Supremo 
Nº 011-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento 
de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de 
Edificación. Asimismo, se ha adecuado a lo estipulado 
en el Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM, que aprueba 
la Metodología de Simplificación Administrativa y 
establece disposiciones para su implementación, 
para la mejora de los Procedimientos Administrativos 
y Servicios Prestados en Exclusividad, todo ello, con 
el fin de dar celeridad y agilidad a los procedimientos 
administrativos y de esta manera brindar mejores 
servicios a los ciudadanos;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
a través del Memorándum Nº 208-2018-GPP/MDSJM, 
de fecha 03 de setiembre del 2018, remite el proyecto 

de Ordenanza que aprueba los Procedimientos 
Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad 
contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de 
San Juan de Miraflores, compuesta por: proyecto de 
Ordenanza, Anexo TUPA, Informe Técnico, documentos 
de sustento y Estructura de Costos, para su revisión 
y emisión del Informe Legal, a fin de continuar con el 
proceso de aprobación;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante 
el Informe Legal Nº 215-2018-MDSJM/GAJ, de fecha 
03 de setiembre del 2018, señala que, el proyecto 
de Ordenanza que aprueba los Procedimientos 
Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad 
contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital 
de San Juan de Miraflores se encuentra acorde con la 
normativa vigente sobre la materia, ante ello opina por 
la procedencia de elevar al pleno del Concejo para su 
aprobación;

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo 
establecido en el numeral 8) del artículo 9º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, el Concejo 
Municipal aprueba por unanimidad, la siguiente;

ORDENANZA QUE APRUEBA LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS 

PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD CONTENIDOS 
EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS - TUPA DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

Artículo Primero.- Aprobación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad

Apruébese los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad, requisitos y 
costos administrativos contenidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA, que figura en el 
Anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la 
presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobación de los derechos 
de trámite de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad contenidos en el 
TUPA

Apruébese los derechos de trámite de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad contenidos en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA de la Municipalidad 
Distrital de San Juan de Miraflores, conforme a la relación 
que se detalla a continuación:

Nº DENOMINACIÓN
DERECHO DE 

TRAMITE

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y GESTIÓN DEL TERRITORIO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. CONSTRUCCIÓN 
DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN 
EL LOTE

S/ 31.00

2

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. AMPLIACIÓN 
DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN CARGA, Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO 
SUPERE LOS 200 M2

S/ 31.00

3
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. REMODELACIÓN 
DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, CAMBIO DE USO Y/O 
INCREMENTO DE ÁREA TECHADA

S/ 31.00

4
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. CONSTRUCCIÓN 
DE CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE 
COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

S/ 21.30

5
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. DEMOLICIÓN 
TOTAL DE EDIFICACIONES MENORES DE TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, 
SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

S/ 21.30

6
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. OBRAS MENORES 
DE AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

S/ 21.30

7

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. OBRAS 
DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA PNP, ASI COMO LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, LOS QUE DEBEN EJECUTARSE CON SUJECIÓN A LOS PLANES DE 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

S/ 21.30



69NORMAS LEGALESLunes 17 de diciembre de 2018
 El Peruano /

Nº DENOMINACIÓN
DERECHO DE 

TRAMITE

8

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. EDIFICACIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O 
DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA 
EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

S/ 21.30

9
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. 
EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O 
MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

S/ 106.00

10
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. OBRAS 
DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE 
ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

S/ 104.60

11
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. 
DEMOLICIÓN PARCIAL

S/ 90.80

12
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. OBRAS 
DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE 
ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

S/ 104.60

13
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. 
CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCCIONES 
DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

S/ 90.80

14
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y 
SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

S/ 89.90

15
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA CONSTRUIDA

S/ 5.00

16
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, CON MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

S/ 5.00

17
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. DEMOLICIÓN PARCIAL

S/ 4.10

18
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, CON MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

S/ 5.00

19
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN 
SECCCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

S/ 4.10

20
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS 
Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

S/ 4.10

21
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 748.20

22
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA, A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD 
D

S/ 780.90

23
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

S/ 780.90

24

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA, REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, 
PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

S/ 780.90

25
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 780.90

26
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 780.90

27
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

S/ 780.90

28
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B 
y D

S/ 780.90

29
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE 
EXPLOSIVOS

S/ 293.00

30
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/ 788.40

31
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 6.20
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Nº DENOMINACIÓN
DERECHO DE 

TRAMITE

32
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

S/ 6.20

33
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

S/ 6.20

34

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA, REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, 
PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

S/ 6.20

35
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 6.20

36
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 6.20

37
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

S/ 6.20

38
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D

S/ 6.20

39
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO 
DE EXPLOSIVOS

S/ 4.40

40
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/ 6.20

41
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

S/ 825.60

42
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 867.60

43
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 867.60

44
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

S/ 867.60

45
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

S/ 867.60

46
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA. REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/ 867.60

47
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

S/ 6.20

48
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 6.20

49
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/ 6.20

50
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

S/ 6.20

51
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 
COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

S/ 6.20

52
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES 
URBANOS. REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/ 6.20

53
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD. ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

S/ 81.70

54
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA. ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

S/ 334.30

55
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA. ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

S/ 363.20

56
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A : APROBACIÓN AUTOMÁTICA 
CON FIRMA DE PROFESIONALES. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

S/ 31.90

57
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

S/ 109.90

58
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES 
DE SU EJECUCIÓN)

S/ 2.60

59
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 361.40
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60
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 3.20

61
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 380.90

62
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 3.20

63
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON 
FIRMA DE PROFESIONALES. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

S/ 36.60

64
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE SU 
EJECUCIÓN)

S/ 121.60

65
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES 
DE SU EJECUCIÓN)

S/ 2.60

66
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 685.50

67
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 3.20

68
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 733.10

69
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO 
CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS. DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 3.20

70 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA S/ 206.10

71 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA S/ 223.20

72 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA S/ 233.90

73 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D S/ 90.90

74
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 
(CASCO NO HABITABLE)

S/ 104.80

75
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 
(CASCO NO HABITABLE)

S/ 116.50

76
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 
(CASCO NO HABITABLE)

S/ 128.10

77
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B 
(CASCO NO HABITABLE)

S/ 140.70

78
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C 
(CASCO NO HABITABLE)

S/ 204.40

79
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D 
(CASCO NO HABITABLE)

S/ 222.10

80 DECLARACION MUNICIPAL DE EDIFICACION TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D S/ 120.50

81 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A S/ 2.60

82 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B S/ 140.50

83 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C S/ 155.60

84 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D S/ 162.70

85 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A S/ 3.20

86 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B S/ 289.70

87 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C S/ 419.50

88 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D S/ 441.90

89
LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES (LAS EDIFICACIONES QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS SIN LICENCIA 
O QUE NO TENGAN CONFORMIDAD DE OBRA DESPUÉS DEL 20 DE JULIO DE 1999 HASTA LA PUBLICACIÓN DE LA LEY Nº 
29090, EL 25 DE SETIEMBRE DE 2007)

S/ 204.60

90 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN S/ 134.60

91 NUMERACIÓN MUNICIPAL S/ 20.80

92

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. 
HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

S/ 42.90
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93

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES. 
HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA 
REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS 
EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTíCULO 3, DE LA LEY Nº 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

S/ 42.90

94

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD. HABILITACIONES URBANAS DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO HECTÁREAS, QUE 
CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN 
VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO

S/ 113.00

95
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD. HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE CUENTEN CON UN PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO 
CON ANTERIORIDAD

S/ 113.00

96

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO HECTÁREAS, QUE 
CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL 
PROVINCIAL O METROPOLITANO

S/ 9.40

97
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE CUENTEN CON UN PLANEAMIENTO INTEGRAL 
APROBADO CON ANTERIORIDAD

S/ 9.40

98
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA. HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN A EJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN 
PLANEAMIENTO INTEGRAL DE LA MISMA PLANEAMIENTO INTEGRAL REFERIDO AL TERRENO (PROYECTO INTEGRAL)

S/ 313.20

99
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA. HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA 
DE LOTES

S/ 313.20

100

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA. HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, 
DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU 
FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS

S/ 313.20

101
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN A EJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN 
PLANEAMIENTO INTEGRAL DE LA MISMA, PLANEAMIENTO INTEGRAL REFERIDO AL TERRENO (PROYECTO INTEGRAL)

S/ 8.90

102
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA 
GARANTIZADA DE LOTES

S/ 8.90

103

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE 
EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, 
SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS

S/ 8.90

104

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA. HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN 
CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO 
TANTO SE REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL

S/ 313.20

105
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA. HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES 
INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

S/ 313.20

106
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA. HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

S/ 313.20

107

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN 
CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO 
TANTO SE REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL

S/ 8.90

108
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES 
INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

S/ 8.90

109
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS. HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

S/ 8.90

110
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (ANTES DE 
SU EJECUCIÓN)

S/ 42.90

111
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

S/ 104.60

112
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD 
B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (ANTES DE SU 
EJECUCIÓN)

S/ 5.70

113
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

S/ 273.60

114
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

S/ 6.20
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Nº DENOMINACIÓN
DERECHO DE 

TRAMITE

115
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (ANTES DE SU EJECUCIÓN)

S/ 273.60

116
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD 
D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (ANTES DE SU 
EJECUCIÓN)

S/ 6.20

117 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD A S/ 122.00

118 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD B S/ 126.60

119 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD C S/ 131.30

120 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD D S/ 136.00

121
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD A

S/ 126.60

122
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD B

S/ 131.30

123
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD C

S/ 136.00

124
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD D

S/ 140.60

125
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS (LAS HABILITACIONES QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS SIN 
LICENCIA O QUE NO TENGAN CONFORMIDAD DE OBRA DESPUÉS DEL 20 DE JULIO DE 1999 HASTA LA PUBLICACIÓN DE LA 
LEY Nº 29090, EL 25 DE SETIEMBRE DE 2007)

S/ 181.90

126
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN 
URBANA

S/ 134.40

127 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO S/ 103.70

128 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO CON OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA INCONCLUSAS S/ 205.80

129
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN 
URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD

S/ 159.50

130
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN 
URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

S/ 486.10

131
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN 
URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

S/ 487.90

132
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL MODALIDAD C: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA. EL ÁREA POR HABILITAR SE DESARROLLA POR 
ETAPAS

S/ 379.30

133
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL MODALIDAD D: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA. EL ÁREA POR HABILITAR NO COLINDA CON ZONAS 
HABILITADAS

S/ 379.30

134 INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL S/ 428.90

135 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA S/ 146.00

136
VISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITE DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, TíTULO SUPLETORIO, RECTIFICACIÓN O 
DELIMITACIÓN DE ÁREAS Y/O LINDEROS, PARA PREDIOS URBANOS

S/ 52.40

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y GESTIÓN DEL TERRITORIO: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN S/ 18.60

2 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANíSTICOS Y EDIFICATORIOS S/ 22.70

3 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA GRATUITO

4 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN S/ 21.00

5 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA S/ 20.60

6 CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FINES DEL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS S/ 20.70

7 CONSTANCIA NEGATIVA CATASTRAL S/ 23.00

Artículo Tercero.- Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA

Apruébese el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de San 
Juan de Miraflores, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Ordenanza, el cual compendia y sistematiza 
los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, requisitos y derechos de trámite aprobados.

Artículo Cuarto.- Disponer que los formularios 
requeridos para la atención de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 
serán de libre reproducción y de distribución gratuita; 
conforme a lo establecido en el artículo 163º del TUO de 
la Ley Nº 27444.

Artículo Quinto.- Precisar que el Texto de la presente 
Ordenanza y su respectivo Anexo, serán publicados en 
el Diario Oficial El Peruano; asimismo se publicará el 
anexo de la presente ordenanza en el Portal del Diario 
Oficial El Peruano (www.elperuano.com.pe), el Portal 
de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.
serviciosalciudadano.gob.pe) y el portal institucional de la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores (www.
munisjm.gob.pe), en concordancia con el artículo 43º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444; del mismo 
modo la presente Ordenanza, su anexo y el acuerdo 
ratificatorio serán publicados en el portal institucional del 
Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.pe), 
conforme lo dispuesto en el artículo 19º de la Ordenanza 
Nº 2085-MML.
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Artículo Sexto.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de la publicación 
del Acuerdo de Concejo Metropolitano que la ratifique 
y de la presente Ordenanza y su Anexo en el Diario 
Oficial El Peruano, y en los portales electrónicos antes 
mencionados.

Artículo Séptimo.- Deróguese toda disposición 
o norma que se oponga a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza.

Artículo Octavo.- Encargar a todas las unidades 
orgánicas que integran la Municipalidad de San Juan 
Miraflores, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza y su Anexo.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ERNESTO ALTAMIRANO COQUIS
Alcalde

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, 
sección Normas Legales.

1723596-1

Ordenanza que prorroga, para el ejercicio 
2019, la vigencia de la Ordenanza Nº 343/
MSJM que aprueba el costo por derecho de 
emisión mecanizada del Impuesto Predial y 
arbitrios municipales en el distrito

ORDENANZA Nº 394-2018/MDSJM

San Juan de Miraflores, 30 de noviembre de 2018.

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN 
DE MIRAFLORES

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de la 
fecha, visto el Memorándum Nº 1295-2018-GM-MDSJM, 
de fecha 26 de Noviembre de 2018, de la Gerencia 
Municipal, mediante el cual se adjunta el Proyecto de 
Ordenanza que prórroga para el ejercicio 2019, la 
vigencia de la Ordenanza Nº 343/MDSJM que aprueba el 
costo por derecho de emisión mecanizada del impuesto 
predial y arbitrios municipales en el distrito de San 
Juan de Miraflores, para que sea elevado al Concejo 
Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto al artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú, modificado por Ley 
Nº 30305, Ley de Reforma de los artículos 191º, 194º 
y 203º de la Constitución Política del Perú, establece 
que las Municipalidades Provinciales y Distritales son 
órganos de gobierno local con autonomía política, 
económica, administrativa, en los asuntos de su 
competencia;

Que, los artículos 74º, 194º y los numerales 3) y 4) del 
artículo 195º de la Constitución política del Perú, reconocen 
a los gobiernos locales autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencias y les 
otorga potestad para administrar sus bienes y rentas, 
estableciéndose que, mediante Ordenanzas se pueden 
crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas arbitrios, 
licencias y derechos municipales, dentro de la jurisdicción 
conforme a ley;

Que, el Artículo 60º del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 156-2004-EF, establece que conforme a lo señalado 
a las normas referidas precedentemente así como en el 
Artículo 74º de la Carta Magna, las Municipalidades crean, 

modifican y suprimen contribuciones o tasas, y otorgan 
exoneraciones dentro de los límites que fije la Ley;

Que, el Artículo 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades establece que las Ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia 
de su competencia, son las normas de carácter general 
de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal. 
Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen 
o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 
contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley;

Que, el mismo artículo 14º del Decreto Legislativo 
Nº 776, Ley de Tributación Municipal, compilado 
en el Texto Único Ordenado aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, establece que 
“La actualización de los valores de predios por las 
Municipalidades, sustituye la obligación contemplada 
por el inciso a) del presente artículo, y se entenderá 
como válida en caso que el contribuyente no la objete 
dentro del plazo establecido para el pago al contado 
del impuesto”;

Que, la Cuarta Disposición Final del Decreto 
Legislativo Nº 776, Ley de Tributación Municipal, 
compilado en el Texto Único Ordenado aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 
establece que “las Municipalidades que brinden el 
servicio de emisión mecanizada de actualización de 
valores, determinación de impuesto y de recibos de pago 
correspondientes, incluida su distribución domicilio, 
quedan facultadas cobrar por dichos servicios no más del 
0.4% de la UIT vigente al 1 de enero de cada ejercicio, 
en cuyo caso esta valorización sustituye la obligación de 
la presentación de declaraciones juradas;

Que, según lo establecido en el artículo 40º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, se encuentra 
facultada para ratificar las ordenanzas de carácter 
tributario de los distritos que integran la provincia de Lima; 
para tal efecto se han establecido los procedimientos de 
ratificación, dispuesto mediante la Directiva Nº 001-006-
00000015, del Servicio de Administración Tributaria de la 
Municipalidad de Lima, y la Ordenanza Nº 2085-MML, la 
cual establece que, sin perjuicio de la ratificación anual 
de las ordenanzas que aprueben el servicio municipal 
sobre emisión mecanizada, el Acuerdo de Concejo que la 
ratifica tendrá una vigencia máxima de dos (02) ejercicios 
adicionales;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las 
facultades conferidas por los artículos 9º, numerales 8) y 
9) de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
el Concejo Municipal aprueba por unanimidad, la siguiente 
ordenanza:

ORDENANZA QUE PRORROGA,
PARA EL EJERCICIO 2019, LA VIGENCIA
DE LA ORDENANZA Nº 343/MSJM QUE

APRUEBA EL COSTO POR DERECHO DE EMISION
MECANIZADA DEL IMPUESTO PREDIAL

Y ARBITRIOS MUNICIPALES EN EL
DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

Artículo Primero.- PRORROGAR, la vigencia de la 
Ordenanza Municipal Nº 343/MDSJM de la Municipalidad 
de San Juan de Miraflores, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” con fecha 30 de diciembre de 2016 y ratificada 
por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante 
Acuerdo de Concejo Nº 535, estableciéndose para el 
2019 los mismos montos del año 2017, por concepto de 
derecho de emisión mecanizada del impuesto predial 
y arbitrios municipales en el Distrito de San Juan de 
Miraflores.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia 
de Administración Tributaria y a la Gerencia de 
Administración y Finanzas el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Ordenanza, a la Secretaria General la 
publicación de la misma en el Diario Oficial “El Peruano”, 
a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional 
la difusión respectiva y a la Gerencia de Tecnologías de 
la Información y Estadística, la publicación en el Portal 
Institucional: www.munisjm.gob.pe.

Artículo Tercero.- FACULTESE al señor Alcalde para 
que mediante, Decreto de Alcaldía, disponga las medidas 
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